
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2019-00834 
PROCESO: DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL 

 
Revisado el contenido del archivo No.16, por medio del cual la parte actora 

allega el trámite de notificación adelantado para notificar al demandado, NO SE 
TIENE EN CUENTA porque se combinaron dos procedimientos que son 
independientes; una cosa es el previsto en el Código General del Proceso (art. 291 
y 292), y, otra, el artículo 8º Decreto 806 de 2020. 

 
Además, se incurrió en error al citar las direcciones físicas y electrónicas del 

Juzgado, comoquiera que se escribió calle 14 No.7/366 piso 12 y 
flia29bta@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo correcto: calle 14 No.7-36 piso 12 y 
flia29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
También se observa que el cotejo del citatorio presenta sello de la empresa 

TD EXPRESS, diferente a la empresa que expidió el certificado de entrega, es decir, 
PostaCol. 

 
Por último, en el aviso de notificación se indicó como clase del proceso 

ejecutivo de alimentos y se señaló que se adjuntó mandamiento de pago, siendo 
que se trata de un proceso de divorcio. 

 
En consecuencia, SE ORDENA realizar nuevamente el proceso de 

notificación, teniendo en cuenta que sí se elige el procedimiento del artículo 8º del 
Decreto 806 de 2020 “podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de 

datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 
necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 

traslado se enviarán por el mismo medio.”, es decir, que sin citatorio ni aviso de notificación, 
basta efectuar las advertencias de la norma en cita; adicionalmente, deberá cumplir 
la exigencia del inciso segundo del artículo 8º en mención, cuyo aparte reza: “El 

interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 
obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 

por notificar.”, y allegar la constancia de que trata la sentencia C-420 de 24 de 
septiembre de 2020. 

 
Pero, si opta por el trámite de los artículos 291 y 292 del C. G. del Proceso, 

deberán insertar correctamente las direcciones física y electrónica del Juzgado, a 
través de una empresa de correo certificado, enviando el citatorio y el aviso ya sea 
a la dirección física o a las direcciones electrónicas del demandado (reportadas 
previamente al Juzgado), siguiendo rigurosamente los lineamientos de tales 
normas, como lo es el cotejo por parte de la empresa de correo certificado y la 
emisión de certificación de su entrega efectiva,  
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 33 

 

Hoy 23 de marzo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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Firmado Por:

 

 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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